
RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2005,
de la Consejera de Educación, por la que se
resuelve la convocatoria de proyectos de
formación en centros para el curso 2005/2006.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden de
22 de agosto de 2005 (D.O.E. nº 102, de I de septiembre), por la
que se convocan ayudas para la elaboración de proyectos de
formación en centros, a desarrollar durante el curso 2005/2006, a
propuesta de la Dirección General de Política Educativa, y haciendo
uso de las competencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas para la elaboración de los proyectos
de Formación en Centros que se especifican en el Anexo 1, por
importe de 32.454,72 euros (901,52 euros por cada proyecto), que
se imputará a la aplicación presupuestaria 2005.13.06.421 B.481.00,
Superproyecto 2000.13.06.9001, Proyecto 2001.13.06.0008 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2005.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar su publicación, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación, el corres-
pondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 24 de noviembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA Mª PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2005,
de la Dirección General de Administración
Local, por la que se inicia el expediente de
disolución de la agrupación para el
sostenimiento en común del puesto de
Secretaría-Intervención de los municipios de
Piornal-Valdastillas.

RESULTANDO: Que los Ayuntamientos de Piornal y Valdastillas,
ambos de Cáceres, previo acuerdo de los Plenos correspondientes
y con el quórum legalmente exigible, acordaron su constitución en
Agrupación para el sostenimiento en común del puesto de Secre-
taría-Intervención.

RESULTANDO: Que se han modificado sustancialmente las circuns-
tancias que motivaron la constitución de la Agrupación.

RESULTANDO: Que procede iniciar expediente de disolución de la
citada Agrupación, en cuanto que esto representará una mejora
en la prestación del servicio por parte de los funcionarios que
desempeñen las funciones de Secretaría-Intervención.

CONSIDERANDO: Que en base al artículo 16 del Decreto 45/1990,
de 19 de junio, de la Junta de Extremadura, es competencia de
esta Dirección General la iniciación del procedimiento para la
disolución de oficio de las Agrupaciones,

D I S P O N G O :

Vistos y examinados los artículos 161 del Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, y en virtud de las atribuciones
conferidas por el Decreto 45/1990, de 19 de junio, de la Junta
de Extremadura.

Esta Dirección General de Administración Local de la Consejería
de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, resuelve:
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